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i Por un año. . . . 50
SÜSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50

( Por tresád. . . . 17

Se suscribe a .este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Sueva, esquina a la de S. Juan, hútn. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . ,70 i
Por seis meses. . 58’ PARA FIERA HE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 241

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular nüm. 429.
Según despacho telegráfico 

expedido por el Excmo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación á la una y 15 
minutos de la madrugada de 
hoy, se halla constituido defini
tivamente el Gabinete en la for
ma siguiente.

Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guer
ra, Excmo. Sr. Don Francis
co Armero y Peñaranda, Capí- 
tan General de la Armada, y 
Senador del Beino.

Ministro de Estado y Ultra
mar, Excmo Sr. D. Francis
co Martínez de la llosa, Dipu
tado á Cortes y Presidente del 
Congreso de los Diputados en 
la última Legislatura.

Ministro de Gracia y Justi
cia, . Excmo. é Ulmo. D. Joa
quín José Casaus, Senador del 
Reino y Fiscal del Tribunal Su. 
premo de Justicia.

Ministro de Hacienda, Excmo. 
Sr. Don Alejandro Mon, Dipu
tado á Corles y Embajador de 
S. M. en los Estados Pontifi
cios.

Ministro de Marina, Excmo. 
Sr. D José María Bastillo, Ge- 
fe de Escuadra.

Ministro de la Gobernación, 
Excmo. Sr. D. Manuel Bermu- 
dez de Castro, Diputado á Cor
tes y Enviado eslraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en 
Austria y Baviera.

Ministro de Fomento, Excmo.

Sr D. Pedro Salaverrja, que 
anteriormente sirvió el de Ha
cienda';

Gobernador de Madrid, Ex
celentísimo señor. Marques de 
Corbera, Diputado á Cortes

Lo que se publica para co
nocimiento de los habitantes 
de esta provincia. Burgos 26 
de Octubre de 1857 —José 
López y Vera,

Pliego de condiciones con sujeción al 
cual se saca á pública subasta el 
servicio del Boletín oficial de la pr >■ 
vincia de Burgos, para el año en 
li ante de 1858, conforme al anun
cio puesto en el Boletín del Jueves 
15 de Octubre, núm 125.
1.* Para hacer proposiciones, será 

circunstancia indispensable tener es
tablecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demas útiles nece
sarios para lición.

2 1 Si resultasen dos proposiciones
iguales, se abrirá licitación entre los 
firmantes, por término de 10 minutos, 
transcurridos los cuales ó no habién 
dose dado este caso, se adjudicará el 
servicio al mejor postor.

5." El Boletín oficial de la pro
vincia deberá publicarse tres veces á 
la semana, en los dias Limes, Miér
coles y Viérnes.

4. ‘ Constará este de un pliego de 
papel continuo, tamaño marquilla, 
(26 pulgadas de largo por 17 y 1|2 
de ancho) dividido en cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una, del an
cho de nueve emesde parangona del 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

5. " El precio del Boletín se satis
fará por trimestres adelantados de los 
fondos provinciales, con arreglo á lo 
dispuesto por Real orden de 8 de 
Octubre próximo pasado.

6. " Han de insertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe de articulo de oficio, 
toda la parte oficial comprendida en 
la primera sección de la Gacela de 

Madrid, lodos los anuncios, circulares 
y documentos que se remitan á la 
Imprenta antes de las tres de la larde 
dél dia' anl'erior á la 'publicación, por 
el Gobierno de provincia ó Capitanía 
general, observando e^órden siguiente:

Bel Gobierno de provincia.
De la Capitanía general.
Déla Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
7. * Cuando en.el Boletín ordinario 

no cupiese alguna orden ó reglamento, 
se aumentará por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios de su
plemento, para que no se interrumpa 
la inserción, siempre que el Gobierno 
de provincia lo considere necesario.

8. a Será obligación del contratista 
dar los Boletines extraordinarios que 
el Gobierno de provincia considere 
necesarios. El importe de su publi
cación, será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que los reclame.

9 a Con el primer Boletín de ca. 
da mes, se repartirá precisamente por 
suplemento el indice de todas las ór
denes del mes anterior, y con el úl
timo del año otro general, sujeto á la 
revisión del Gobierno de provincia.

10. El Empresario deberá presen
tar en este Gobierno y sección corres
pondiente, las pruebas de cada nú
mero la noche anterior á su publica
ción, quedando en lodo caso respon
sable de las equivocaciones y errores 
que en él se cometieren.

11. El Editor ó empresario dará 
gratis 15 ejemplares al Gobierno de 
provincia, y los demasque se necesi
ten para unirlos á los expedientes en 
los casos que lo requieran, 7 al Con
sejo provincial, 2 á la Comisión pro
vincial permanente de Estadística, uno 
para la Dirección general de Agricul
tura, industria y comercio, y siempre 
los que se consideren necesarios al 
Ministerio de la Gobernación, Biblio-

- ------------------------- ;—;—~~ : ~T 
leca nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio y Capitanía 
general del distrito á que pertenezca 
Lí provincia, y dentro de esta al
•Gobierno civil.

Comandante general.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Gefe de la Guardia civil.
Comisario de vigilancia.
Comisario -de Montes.
Administrador y Comisionado de 

ventas de Rienes Nacionales.
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 
Ayuntamientos
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los Departamentos.........
Gobernadores de las provincias de...
12. El rematante entregará en es

te Gobierno antes de fin de mes una 
colección para remitirla á la Comisión 
general de Estadística.

15. El reparto y envio por el 
correo de lodos los ejemplares men
cionados, serán de cuenta y riesgo del 
Editor sin exceptuar los números des
tinados á los Ayuntamientos de la pro
vincia, con arreglo á la Real orden 
de 28 de Octubre de 1856.

14 El Editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número 
que facilitara á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gobierno 
de provincia, Diputación y Consejo 
provincial y oficinas de Hacienda si lo 
reclamasen.

15. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el Editor, 
será corregida en la forma que para el 
caso se acuerde, con arregio á las dis
posiciones vigentes, sobre contratación 
de servicios públicos.

Ruegos 26 de Octubre de 1857. 
=EI Gobernador, José Lopenj Vera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............. ofrece

lomar á su cargo el servicio del Bo
letín oficial de la provincia por el pre
cio de.............. céntimos por ejemplar*
sujetándose al pliego de condiciones 
publicado al efecto.

fFirma del proponente.)
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Terminada ya en su 2. c periodo la rectificación de las listas electorales para Diputados 
á Cortes, y cumpliendo con lo prescrito en el artículo 29 de la ley de 18 de Marzo de 1846 
y en el 3. ° de la Real órdcn de 17 de Junio último, he acordado que desde 
el día de níañana comiencei^íV publicarse dichas listas en el Boletín oficial para qüe en el
dia 1. ° de Noviembre próximo sean conocidas á toda la provincia.

Las personas que hubiesen reclamado en vista de la 1.a rectificación y no se conforma
ren con la resolución dictada por mí, de acuerdo con el parecer del Consejo provincial, 
podrán interponer el oportuno recurso ante la Lxcma. Audiencia del territorio, dentro de
los primeros quince dias del referido mes de Noviembre. A este efecto encargo muy es
pecialmente á los Señores Alcaldes, se sirvan dar toda la publicidad posible al Boletín oficial 
correspondiente á los dias 27, 29 y 31 del actual. Burgos 26 de Octubre de 1857.—-José
López y Lera
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Lista electoral de 2.a rectificación que ha de ultimarse en 15 de Diciembre de 1857.
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Francisco Ro.drigiiez Tudánca.
Francisco dé Vera
Francisco Amonio Echanove.
Francisco Javier. Arnaiz.
'Frutos Boñigas. .
Gabino López:
Genaro Huiz Vaítlrvié'fso.

; Juan Linaje.
Juan Perez San Millan.
Juhn"Sa'ez Madrigal.
Juan Santa María.1 ■
Juan Sedaño, ... '
Juan Bautista Temiño.
Juan Francisco Valléjo.
Juan Mantiel Angulo,
Juan Manzanéelo,

h", lolujliltidoí) 
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Francisco Calvo,
Franci.'iyo Celis y, Santiago.
Francisco Cidad.
Francisco Hernando Yillagra.
Francisco Mariscal;

O.

D. León González,
Liborio del Rio,
Lorenzo Andrio,
Lorenzo Cobo de la Torre.
Lucas Carranza Díaz, 
Lucas Fernandez.
Lucinio Marlinez de Velasco.
Luis Arroyo, 
Luis Caslrillo.
Luis Díaz Oyuelos.
Luis García.
Luis de- San Pedro
Manuel'Arroyo.
Manuel Calleja,

di
'totj obib-mzBIJRQOS.

Conlr biujenle^ de 400
1). Aeuslin Piñuela. ■ 

Ambrosio Hervías 
Andrés Blanco*. _ 
Andrés Casado.
Andrés Gómez de la Vega.1"' '■
Andrés Jalón. -;•■ < a - .
Andrés Torres, 
Angel Aparicio. 
Angel Cecilia.
AngeicRnieiliei, - üi-
Angel Revilla, ..h ,,(19) ■
Anselmo Carranza.

11 AriselAib (lariñená. ' ‘‘"I""" ■ I
Anselmo Revilla.i .
Antonio Aldama. . T?
Antonio Da,neans?. , .. d /y.„ .. 
Antonio del Barco..

■ Airtótiro CóA»/’’’ 
Ajitonto;iMar;bíneg;J<(‘ijZ3 nía lOjihíl 
Antonio María Barcena-. g0| goj 
Antonio ()rliz Bnslamanle.
Antonio Va'ldivielso Moci. * ,|UV I 
Alanasio Martínez Gt nzalez. ' >1 
Bartolomútioiri.' iohí ’ i. ; I 
Bahdome Giiele. . ,.
Benigno Fernandez.
Benito Angulo', Willítníl 9»|)

• ' ¡ «Behitd liarOÍtflihií, la irmq btosínon
,Bernabé Cpuifi-fr ni .¡.wni, u> ... 
Bernardina Santos.
Bernardo Carbonei. '■'^^¡,-,u
Blas Santos.
Bonifacio "GiFy Rojus. p' iiD 
Bonifacio Hernando.
Bonifacio Orejo.
Bonifacio Salí Martin.

- Braulio'GKIlárdo. J ■ '1 r:
Braulio López. < , 
Bruno Arcocha-^;, ohi 
Cayetano (jarcia Santos, 
(üiiisfo Qheveao.
Casimiro Barrera.
Celestino lucían, a -if
G&sareo Giménez.
Cesáreo Medina.
Cipriano López.
Ciríaco Rodríguez <le
Claudio .Alba,,(.
Claqdio Rodfigo.
CI c m e n! e I) o m i n g u ez, 
Cosme Diez.
Crisanto Espiga.

i I .- 
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io--,. íh'oi.
D Diego Ardales. 

Diego de la Iglesia. 
Diego Simo i'oribio. 
Dionisio Ai’naiz. 
Dionisio Valdivielso. 
Domingo Casado. 
Domingo López, 
Domingo Rico Gil. 
Domingo Rusio. 
Domingo Santa Maria. 
Domingo Vadals. 
Elias González.
Esteban Bedoya. . ... 
Esteban Ojeda. 
Esteban Puei-la. 
Eugenio Carcedo. 
Eugenio Orne. 
Eustaquio Dominguez. 
Evaristo Aparicio. 
Evaristo Ca'síuFo. 
Faustino Diez Velasco.

. Feliciano Puente, 
Felipe Angulo. 
Felipe ¡lela Maza.

• i.aFeli[>e Niivas: 
Felipe Oribe. 
Felipe Villanueva. 
Felis Carranza, ’ 

-'•'¡FfeíiiíiDfeiz; .1OH9J(X« >:>m l-ab ¿tumi,
. i Felis González. e r : ; !i;
® te.......

Felis Pai*ám'oV ' • '*
Felis.Tornadijo.-i :,i .

b, Ferjuin Aranzana Perez. 
Fermin Éslébaiiez

' FeHuiií IñigiiéL 
- Ifernando'Oraá; ' 

bj-anciscQ Añibarro 
Francisco Aparicio del Rey. 
Francisco Bíáiicó Méndiziibal.1*' 

ai,.
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Julián Arribas.
Julián Gómez Inguanzó.
Julián Güemcs. i;
Julián Izijuierdo.
Julián de la Llera.
JuSlo,:C;isabnl.
Lébn Aloüíso Diez.

Manuel Diez.
Manuel Escolar,
Manuel Izquierdo Rioja. .
Manuel Yenro Olavarria.
Manuel López Orti'z,
Manuel Lozano
Mgnuel Marlinez González.
Manuel Quintero Rodríguez, 
Manuel Ruiz Úna.

■ Manuel fsan Vqirlin.
Marcelino Cidad. .
Marcelo Ddrádó." bHI!-*-
•Mariano Herrero. '
Mariano de Parada y Parada. , 
rM;iria.n‘o Rodríguez Arribas, 
.Mariano de la Peña. '

. MaRtin Plaza, '.■.■ -■ i "‘di
Mateo de la Morena
Máximo Fernandez Enkinilhísi.
Miguel Costa.
Miguel Inés Marlinez. , .
Miguel Iros,
Miguel Isidro Alvarez.
Narciso Fernandez. ■ n ■ . ¿
Nicolás Sagredo.
Paulo Bravo.,

_■ Pasctiaí Escudero. i ■! .¿.-v
Pascual Moliner.
Pascual Polo.
Pascual del Collado Priéío
Patricio Lucio.
Paulino Ortigúela.
Pedro Gallo.
Pedro González Marrón..
Pedro Granado, 
Pedro Oviedo.
Pedro Palo
Pedro Ruiz.
Pedro Pablo Alvarez 
Polifvarpo Cákado.

" l ,(A i .'>>? D'íhíi 
| D, Gervasio Diez Lastra, 

Gerónimo' Bravo. 
Gorgonio Miguel. 
Gregorio Moneo. 
Gregorio Villanueva. 
Hilario Miguel. 
Hilarión de las Heras. 
Ignacio de la Iglesia. 
Ildefonso Airnaiz 
Ildefonso Miegiinolle, 
Iñigo Garijía 
Isidoro Diaz. 
Joaquín Yen,losa. 
Joaquín María Gutiérrez. 
Jorge Luís. 
José Aguinagalde, 
José Arroyo. 
José Callejy!, 
José Larabias. 
José Corménzána. 
José Díaz Cid 
José Fernandez Varona. 
José García., 
José Giieíi;" 
José - Ig'ea. ■ 
José Divas. - 
José Saéz. 
José Simo.' 
José Teja da, ■ 
José.Trueba..

; Jqsé Antonio Ortega. 
José María Pujana. 
José de la Llera. •i" 
José Leonardo Iñigo do Angulo

i Juan. A‘rmaps,y Aguilar,. / . 
JuánJp’uz Gómez. 
Juan-tialan.
Juan Ibease ! ’■ '"■■■

non

. ........................... 'I ■ "-i. ’.-l - i - '

Elecciones de Diputados á Cortes
* lobídito.hi!?

Primer distrito.—-BURGOS.
ui ¡. -- in
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AVELLANOSA DEL PÁRAMO,

D.Pohcarpó Saez Lostáu. ' 
Primitivo Nevares. '■ i' ■ 
Lrimo ¡Martinez.

( Qyjliano Leyena. 
Rafael Reinos» 
Raimundo Saez.

'l Raidiundó VeleZ.
'• Rabión Gárciii Lomaná.

Ramón Giménez. m. • 
,¡Ramón Monfoya, ¡, .

Ra.rpon,dé Diego. 
Roque Iglesias.

9 Salomón Panipliega 
Santiago Laredo. 
Santiago Puebla. 
Santiago Rodrigo 
Santiago Valdivielso. 
Santiago Victoriano. 
Santiago Pascual Puerta 
Santiago de la Azuela. 
Santos Cecilia.
Saturnino Alvarez. 
Sebastian Echandia 
Sergio Vjllanueya. 
Severianp Carranza. 
Silverio Bonifaz.
SilVerio Saez.
Tibnrcio Martin Delgado. 
Timoteo Arnaiz.
Tomás Carranza. , ,
Tomás Conde.
Tomás Diaz Mendivil.
Tomás Fernández Ibeas.
Tomás Pineda.•’ 

a Tomás de Medina, 
Toribio José Cortés. 
Valentín Fernandez, 
Valentín Guierrez- 
Valentín Córente. 
Venancio Fuentes. 
Venancio Toribio.
Ventura de Coisa y Pando.
Vicente Angulo 
Victoriano Calvo. 
Victoriano García.
Vitores Redondo., ,^,,1

Capacidades.

Angel Calleja.
Antortio Martínez Acosta.
Baldomcro Martínez de Velasco 
Baltasar Saiz.
Cándido Navas y Rojas. 
Ciríaco Inés de la Torre.
Eduardo'Augusto de Beéson 
Elias Diez López. 1 
Eugenio Albarellos, 
Ensebio Rey Murillas.
Fabian Vario.
Gumersindo Fernandez Velasco. 
Hilarión López Carranza.
Ignacio Fernandez Ahuja., 
Isidro Gutiérrez
Isidro de Heras-

• (José Maria López. . 
José Martínez González.
Juan Diez Moral y Revenga.
Juan Perez San Millan, (mayor). 
Juan José Barcina.

;i| Juan Luis déiSanla Cruz. <i 
Julián González.
Julián Saez Cortés.
Julián de la Llera 
diciis Alonso. ' ■
Luis Villanue.va Arribas. :
Manuel Villanucva Arribas. 
Manuel María Arribas. 
Maleo González: •• — 
Modesto Gómez Marrodan. 
Pedro Barrincanal.

■ Pedro Guinea.' " 
Primitivo González: ■ ' o 
Ihifad Alvarez,Martínez.
Ramón Bárcena, 
Remigio Gil.
Segundo dé.la Morena.

v Sinfóriánb RuiilanchaS'. ! "
Tomás Fernandez Cobo. 
Valentiij.íLqslau.
Ventura López Acero, 
Victoriano Zumarraga.

contribuyentes de 400 rs.

Juan Calzada.

»i d

A.MANS1LLA DE BURGOS.CBlilfi
ROS

contribuyentes de 400 rs,arnoo
gu'i

eso

tila

PALACIOS DE BENABERa oup

Contribuyentes de 400 rsp
fin contribuyentes de 400 rs,

SOTOPALACIOS.

contribuyentes de 400 rs,
U‘> n

Julián Herrero C)

GAMONAL.■
rs

TARDAJOS.
'Hin n

p

UBIERNA

s.áv

i
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b
José Pamjiliega-

Burgos 2G de Octubre de 1857. 

=El Gobernador, José Lopes y Vera.

Antonio Cuervo.
Ignacio Resa.
Juan Ubierna,
Zacarías Diaz Gallo

Esteban Lozano.
Luis Moral.

contribuyentes de 400 rs,

Joaquín Tovar Santa María, 
Melchor Angulo.

contribuyentes de 400 reales. 
-I. . iq ■ :■ ■ ■io- < lo 'i):i 
Andrés Perez,

— or 
na. i-

Gregorio López.

PINEDA DE LA SIERRA

contribuyentes de 400 rs 
i '.
Alegandro Ubierna, 
Euslaqiíio de Arce. 
Gervasio Rodríguez, 
Isidro Herrera.

Cesáreo Martínez.
Gregorio García.

santibañez ZARZAGUDA

contribuyentes de 400 rs.

OCON DE VILLAFRANGA,
iu.'i ., /I 3

capacidad,

Pablo Marín.

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA.

contribuyentes de 400 rs,

uH.’vnj
•llr.j) i-,

Manuel Garcia García.

SARRACIN.

capacidades,.

Iñigo Arñaiz.
Mateo de- Melchor.

Contribuyentes de 400 rs.

Aquilino Ríie'no.
Ignacio Martin.

Contribuyentes de 400 rs,

Cecilio Alonso.
José Fernandez-,—
Manuel Alonso.
Manuel Villániieva; '
Manuel Velasco.
Santiago del Barco.

REVILLA DEL CAMPO.

Contribuyentes de 400 rs,

Eduardo Gil, 
abió

*up 6

Antonio Rodríguez.
Lorenzo González, 

capacidad.

Celestino Gutiérrez, 
Clepiente Valladolid. 
Francisco Marín.
Julián, Garcia.
Lorenzo del Barrio. 
Sérápio Melchor. 
Tomás Marín.

RIOSERAS.
Ol-'lJIi'

Capacidad,

José Casado.

VILLANUEYA RIO UBIERNA 
, ,.j< contribuyentes de 400 rs;.

¿rali. .adhdloV ¡moiail óái i. uii.
Felipe González.
Felipe Pardo.

ZUMEL.■ 
contribuyentes de 400 rs.

A icente Miñón.

Capacidad, 
ói'ir iiin'i.: 'iniit •■'. : ■;

Alejandro Pampliega.

Capacidad, 
■

Leonardo .Camara. (

QUINTANAORTUÑO. '

LAS REBOLLEDAS.

contribuyentes de 400 reales.
'1 "• • ■. ' ■ 

u ¡Tomás, Perez.

conlribuyenles de. 400 reales

Francisco Bayona.
José del Castillo.

3Ítd>. V ji'iib 
noíiilé *¡f¡ 

contribuyentes do. 400 reales

Ambrosio Ortega, 
Nicolás Perez. 

. ■.

LA NUEZ DE ABAJO.

Capacidad.

,Felix Mdráí. ’’ '

RABÉ DE LAS CALZADAS.

Contribuyentes de 400 rs,

Contribuyentes de 400 rs.

Manuel Gutiérrez.
Manuel Perez.I . ■ ■ . . o |. i ■

PRAI) 'LUENGO

ARGOS.
bimol <i)i-!i -.1 .lol-'i-i •,(> fgqeq •• ni'.

contribuyentes de 400 rcqles,

Manuel Espiga,
Nicolás Mariscal, 

ESPINOSA DEL CAMINO, 

Capacidad.

Gabriel Alonso.
í .«hteirisí ib _aAaitK 

QUINTAN1LLA SOMUNO.

Juan Melchor.
, • i < • . . n IHlll

ORNILLOS DEL CAMINO

LOS AUSINES. 

contribuyentes de 400 reales, 

Andrés "Meüraño.

LÓfe TRÉmÉLLOS.
'I r-G .ofmbtpxi pni 

contribuyentes .de 400 reates, 

José Garcia

noi- ARROYALA oau _■ 
aai'díi jK'hho» oídos

coniribuyenles de 400 reales.

Valentín Pardo.’

Contribuyentes de 400 rs.

Andrés Alcalde.
Ceferino Arana.
Dámaso Marlinez.
Hipólito de Silbón Zirldo;
Iguadio Geiiilól1 >
Iñigo Be'nito. ' 1
Isidoro .Mingó :
Joaquiíi dé Simón. 
Lino Sauz de Cosca1.
Roque'Marlrnez’ ;,i' 
Salustiano Adra c ■;
Viotóriano de Simonv

- : :‘h iJmi- iui ioq i .!,( .
QUINTANADiUEÑAS.

, , . . ,nV'v> >’i. :V ,Onv i'v. 'rn / ■
Contribuyentes dé 400 > rs, 

-.ib llikulo Uijtil >ti 1 - 113 lioi'i'!'»-", 
David Calleja.
Juan.Páramo.

.¡ivio o
Tin; "t)b

V olf!

lOlltm

Conlribujenlcs de 400

Ensebio Perez.
"Luciahb Moral.
Mariano Velez
Tomas Saiz. *

ni yo tml -i.'ip o ii;';.ieig d 

HORMAZA.

contribuyentes de 400 reales.

Donisio Nebreda,
: -

HUERMECES,

conlribuyenles de 400 reales.
' • -i.j Bjiitfl i: i iivoll) oui> ¡mibnid 

Antonio García, 
Antonio Ubierna.'
Mariano Baroñá.
Melchor Diaz Ubierna.

a Simón Ubierna,
n-.tili' miti v' ii-! ‘d ' '■

IBEAS DE JUARROS,

cónlribuyentes de 400 reates.
-t.'i'liii ikaim-.mi'' ¡ é

Narciso Colina.

LAS CELADAS.
..... ' Oí!" V : J' ■ ‘ • 7 k':'o! > ,

conlribuyenles de 400 reales.

Tomas González.
! ;v Vl'.i' ' i. :

f

LAS HORMAZAS,

Capacidad.

Manuel Izquierdo. 
,•' .»;> •

CABIA,,

Contribuyentes de 400 rs.

Gregorio MigueL ■ i •
Mariano Puenlei. j¡

Capacidad.
i ■ , ■ : *7 -o o ' o'

Félix Diez.
H

CARDEÑA-GIMENO,

Contribuyentes de 400 rs. 
. i'-r' .■ 'i...ro ■ . ! ,i :

Roque Monedero.

CELAD1LLA SOTOBRIN.

Contribuyentes de 400 rs.

Francisco Mata.



Circular núm. 430.

AI insertar en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 106, correspon
diente al presente año, la Real orden 
de 24 de Agosto último, por la que 
se dignó S. M. recomendar con toda 
eficacia, la obra que con el lílu]o de 
Biblioteca de la Niñez publica Don 
José Martin Alegría, se prevenia á los 
Alcaldes, Juntas locales y encargados 
ile la primera enseñanza, la utilidad 
y conveniencia de adquirirla, encar
gándoles que para el 20 de Setiem
bre próximo pasado remitieren nota de 
los ejemplares por que se suscribían, 
á los fines que se espresaban.

Algunas municipalidades; en cum
plimiento de la referida disposición, 
han contestado, manifestando hallarse 
pronto á suscribirse por los ejempla
res que designaban; no asi las referi
das juntas y maestros respectivos, 
quienes han desatendido mi circular, 
hasta el día.

Concedido el abono de su importe 
con cargo á los presupuestos munici
pales como gasto obligatorio y siendo, 
tan insignificante el precio de la obra, 
según el prospecto que se imprime al 
final de este periódico, es de esperar 
que todos los Alcaldes, Juntas locales 
y profesores de educación primaria, 
convencidos como deben estarlo de la 
utilidad de aquella, se apresurarán 
esta vez á llenar los deseos de S. M. 
acudiendo á proveherse de cuantos 
ejemplares conceptúen necesarios en 
sus establecimientos, satisfaciendo en 
el acto el importe de los mismos en la 
forma que indica dicho prospecto, y 
espero que en lo que resta de mes, 
me participarán haberlo verificado con 
nota bastante espresiva del número 
por que se han suscrito, para cono 
cer el resultado de mi invitación. Bur
gos 18 de Octubre de 1857,=Jusé 
López tj Vera.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de Burgos,

Don Alanasio González Tuñon, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos.

Hago saber: Que para el dia quince de 
Noviembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, se venderán en público 
remate ante el Juez de paz del pueblo de 
Huenneces, y sitio de costumbre, tres 
tierras que en dicho pueblo pertenecen 
al ausente José Barona Vollada, y lleva 
en arrendamiento Ensebio Villanueva, y 
un censo de capital de setecientos reales 
que tienen contra si Santos y Gertrudis 
Páramo, vecinos de Pedrosa Rio-Urbel, 
pues asi lo tengo acordado en el espe
diente egectilivo que se sigue en este 
Juzgado.

Dado en Burgos á veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.=

Alanasio Tuñon.=Por mandado de S. S. 
Cayetano García Santos.

’ ibú/
Juzgado de Paz de la Gallega,

Victoriano Izquierdo. Secretario del 
Juzgado de Paz de esta villa de la 
Gallega,

SENTENCIA.

Certifico: Que el juicio verbal cele
brado ante el Señor Juez de paz de di
cho juzgado Don Francisco Silleras, en
trepanes de la una Don Rafael Villareal, 
como demandante, y de la otra Manuel 
Palomero, Gertrudis de la Calle y Julián 
Peñas, como demandados, lodos vecinos 
de esta villa, sobre que los últimos pa
guen al Don Rafael, ha saber: diez y 
ocho celeniines de trigo el Manuel 
Palomero, nueve idem la Gertrudis y 
diez y seis y medio idem el Julián, en re
beldía de los demandados se pronunció 
la sentencia dql tenor siguiente. =En la 
villa de la Gallega á tres de Octubre de 
mil ochocienloscilicuenla y siete; el Se
ñor Don Francisco Silleras, Tenienle'del 
Juzgado de Paz de la misma, habiendo 
oido en juicio verbal hoy dia de la fecha 
entre Don Rafael Villareal, Manuel Pa
lomares, Gertrudis de la Calle y Julián 
Peñas la demanda propuesta por el pri
mero, y sin contestación de los demanda
dos por falta dé comparecencia.=Vista 
a Escritura otorgada entre el Ayun

tamiento y Don Rafael Villareal en 
dos de Enero de mil ochocientos cincuen
ta y cinco: Considerando que según su 
contesto están obligados á pagar al cita
do Cirujano todoslos vecinos, habitantes 
y huérfanos que no sean pobres: Venia 
en condenar y condenaba á que. los de
mandados hagan pago al demandante de 
a cantidad; el Manuel de setenta y dos 
reales por la asistencia facultativa qne le 
ha prestado desde primero de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco hasta 
el dia; La Gertrudis treinta y seis reales y 
sesenta y seis reales el Julián; ó en su de 
efecto la especie de trigo, con las costas 
causadas y qne se causen hasta que se 
verifique el pago, todo en el término de 
ocho dias á contar desde hoy dia de la 
fecha. Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco Si
lleras.icloriano Izquierdo. =Sec re
tarlo = Es copia literal de que certifico 
para su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia al tenor de lo dispuesto 
enel titulo quince, articulo mil cientó 
noventa de la ley deenjuiciamiento civil. 
La Gallega catorce de Octubre de mil 
Ochocien-los cincuenta ysiele.=V.° B,° 
= Francisco Silleros,— Victoriano Iz
quierdo Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA Y REDACCION.

DE LA

LIBRERIA DE LA NIÑEZ,

calle Ancha de S. Bernardo, número Tó

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

Precio al año 24 reales por 26 lomos 
francos de porte.

Están impresos y encuadernados siete, 
cada uno con 128 páginas, adornados con 
dos láminas perfectamente grabadas, b.uen 
papel y esmerada impresión, encuaderna

dos á la rústica, con cubiertas impresas 
sobre papel de color. Cada tonillo forma 
una obra completa. j. < • <

MEDIOS DE HACER LA SfiSCRlClÓÑ'

Dirigiendo á esta imprenta y Redacción 
6 reales por libranza sobre correos, libres 
de descuento, ó 13 sellos del franqueó por 
tres meses de suscricion.

Se limitan las suscriciones, por ahora, 
á solo tres meses, porque tenemos ya im
presos y corrientes los sietes tomos para 
cubrir todas las que se nos pidan, y con 
el objeto de que á cósta de tan insignifi
cante cantidad pueda juzgar el público 
del mérito de la obra, y con toda confianza 
renovarlas por el resto del año.

NOTA. Aunque recibamos el importe 
de la suscricion los dias l.° ó 16, no man
daremos el tomo primero hasta el dia 15 
ó 30 de cada mes, únicos dias de espedi- 
cion. Hemos adoptado este medio para 
evitar eslravioS y hacer constar el envío 
aor nuestros libros. Esto no obsta para 
que cualquier suscritor que lo reclame re
ciba á vuelta de correo el lomo que le fal
te. Los pedidos que lleguen el dia 1 i ó 29, 
serán servidos al dia siguiente con la ma
yor puntualidad.

FINCAS EN VENTA,
. VA.\

A voluntad de sus dueños se venden 
con la correspondiente autorización, ju
dicialmente, y en pública subasta en la 
Sala Audiencia del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Medina de Po
mar el dia siete de Noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, las 
lincas rústicas y urbanas correspondien
tes á los herederos de Don Francisco 
Sainz Pardo, Magistrado que fué de la" 
Audiencia Territorial de Valladolid, ra
dicantes todas en pueblos de este par
tido y son las siguientes.=Una casa si
ta en la plaza de la villa de Villarcayo 
que habita Don Tomas de Pereda y Do
ña Dolores Enciñillas y ocho heredades 
de tres fanegas y dos celeniines de sem
bradura que lleva en renta Don Julián 
Fernandez.=Dos casas, una huerta de 
cuatro fanegas de sembradura que se 
halla toda cercada de pared, y se entra 
á ella por una de las casas y quince he
redades de once fanegas de sembradura 
en el pueblo de Barrildo.=Una casa, 
dos heras y cincuenta y una heredades 
de veinte y cuatro fanegas de sembra
dura en el pueblo de Villalain.=Dos 
casas, dos terceras parles de otras dos, 
una hera y cuarenta y ocho heredades 
de treinta y cuatro fanegas, tres celemi
nes de sembradura en el pueblo de Tor
res.=Una casa y treinta heredades de 
diez y siete fanegas siete celemines en 
el de Miñón.=Una heredad de fanega y 
media de sembradura en el pueblo de 
Villacomparada de Ruedá.=Un solar de 
diferentes heredades por las qne pagan 
anualmente doce fanegas y media de 
trigo, en Salazar, y ocho heredades de 
diez y seis fanegas de sembradura en es
ta villa qne llevan cu renta los herede
ros de Saiabia.

Cuyas lincas producen de renta anual
mente desde hace mas de 50 años que 
no se ha hecho innovación en los arrien
dos, sesenta y seis fanegas de trigo, 
cincuenta y tres fanegas y seis celemi
nes de cebada y mil quinientos rs. en 

dinero. Las personas que se interesen 
en su adquisición, y quieran enterarse 
minuciosamente de su procedencia,pre
cio, gravámenes que tienen cbntra si, 
aunque insignificante, lotes en qne se 
han de subastar y condicione^ bajo las 
cuales han de hacerse los remates se 
hallarán de manifiesto en poder del Es
cribano del mismo Juzgado que suscribe 
y que interviene en la venta. Medina de 
Pomar 24 de Octubre de 1857.=Pablo 
Gómez,

-------------- *1 ■ !>•,

DEPOSITO DE NAIPES,
.OíígÍ'ígLj; f

IMPRENTA DE ARNAIZ, PLAZA DEL MERCADO NUM. SI, 

| c 
-- Tmrr*-—

Las barajas que anunciamos al públi
co proceden de una gran fábrica estable
cida en el año próximo pasado por un 
nuevo mecanismo que ha merecido del 
Gobierno de S. M. privilegio por 10 años.

Estas barajas, compuestas de una so. 
la hoja, compilen por sus ' caprichosos 
tipos, por sus variados y hermosos colo
res, por la finura de su cartulina y por 
sus precios baratísimos con las mejores 
del Reino y del Exlrahgero, y apesar del 
poco tiempo que hacen se fabrican, bao 
obtenido del público tan singular acogi
da que apenas puede complacerse á to
das las personas que las piden.

Las hay de caprichosas figuras, de 
personajes historicos y de diferentes ti
pos á la española.

PRECIOS.

Sueltas A 11 cuartos.—A 1 y me
dio reales.—A 2 reales.—A 2 y medio 
reales. Por docenas. A 14 reales.—Á 
16 reales.—Á 22 reales.—Á 26 reales.

Pon gruesas. A 144 reales.—A 168 
reales.—A 240 reales.—A 288 reales.

(2)

CASAS EN VENTA.

El dia 51 del actual y hora de 
las 12 de su mañana, se venden en 
pública subasta en la Escribanía de 1). 
Jacinto de Ceano Vivas, Plaza mayor 
núm. 2, una casa sita en esta Ciu

dad y su calle del Pilar núm. 2, y otra 
sita en el pueblo de Estépar, libres de 
toda carga y asegurada de incendios la 
que está en esta, que dichas fincas per
tenecieron á Isidro González, hoy á sus 
herederos, y á voluntad de estos se sa
can á pública licitación. (5)

vrSL

Don Mariano Marcos, Maestro arme
ro y artífice rclogero, acaba de estable
cerse en la villa de Herrera de Riopisuer- 
ga;conslruye toda clase de armas de fue
go, como asi también toda ciase de rc- 
loges de torre y de pared, teniendo gran 
depósito de péndolas de compensación y 
demas clases de relojes. Las personas 
que quieran honrarle en la compra 
de relojes, pueden dirigirse á dicho 
Señor, que tratará de servirles con la 
mayor economía posible. (5)

BURGOS: Imp, /de Gutiérrez é hijos.


